
Sábado 28 de Marzo de 1885. a n o 1884-8525 C" ít  .

de la Provincia de las Baleares.
SALE LOS MAKTES, JLJEVES, Y SABADOS.

Las leyes y las disposiciones generales del Gobierno son obligatorias para caña capital de Las ley-.s, órdenes y yuncios que se manden publicar en los Boletines 86
p-svincL que se mib!- /minabnente en ella, y dede cuatro dias después para los de rani^ ai Jefe pohuco (noy Gob-rna^r) r.speei.vo, po ca?o conducto se pasanm A 
toL pueblos de la misma provincia. (Lea, de 3 Noviemia-e de 1837. editores de los mencionados periódicos. (kea ta-.:en de 6 .le A!»p ^18q 9.)

PRECIOS.
Por suscripción, al mes. . .
Por un número suelto . . .

. . l^Optas.

Anuncios -' siiscritoies, linea. . 
Idem para ios que no lo son . . .

0'25
0'10
0'25

3

PUNTOS DE SUSCRICIOK.
En la Iinprentfi de la Casa de MiserieerAa, 

del mismo nombre, número 4. , . *
En la tienda de herederos de D. Gabriel 

calle de la Cadena, número 11. ______________________  .

SECCION OFICIA!,. Palma 26 Marzo de 1885.—El Ad- 
ministradorde Contribuciones y Ren
tas, Francisco de Semir.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS.

SS. MM. y Augusta Real Familia 
continúan en esta Corle sin novedad 
en su importante salud. ^Gaceta del 25)

Capítulo l.°—Gastos del Ayuntamiento .
Idem 2.°—Policía de seguridad. . .
Idem 4.°—Instrucción pública . . .
Idem 5.°—Beneficencia municipal. .

Núm. 1270

Núm. 1269-
ADMINISTRACION

DE CONTRIBUCIONES Y RENTAS 
délas Baleares.

ALCALDIA DE PALMA.

No habiendo tenido efecto el dia 
23 del actual, la subasta anunciada, 
para contratar el servicio del riego 
de las vías públicas de esta ciudad y 
su ensanche occidental, durante el

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

6 .°—Obras públicas.....................................
7 .0—Corrección pública...............................
9 .°—Cargas de justicia y de crédito legal.
10 .—Obras de nueva construcción. . .
11 .—Imprevistos ........
12 .—Resultas de presupuestos anteriores

Total

1 corriente año; se anuncia de nuevo । que dicha subasta tendrá lugar en 
osla Casa Consistorial el dia 10 de 
Abril pró.ximo, á la hora prefijada, 

! bajo el tipo de quinientas pesetas 
1 mensuales y con sugecion al pliego

Kepociado de Estancadas.—El dia 
20 del próximo mes de Abril de doce 
á una de la tarde tendrá lugar en el 
despacho del Sr. Delegado de Ha
cienda bajo su presidencia v con asis- ........ i j 1 i
tencia de'los tres Jefes de Hacienda, do condiciones aprobado por el

i , .. . i a  rtc-l-A ría m n n i ¡ OC-

Presa puesto de 1884 d 85.—Periodo ordinario. 
INGRESOS.

Capítulo 3."—Impuestos establecidos........................................... ......
Idem 5.°—Instrucción pública.......................................................

Total

subasta pública para vcriíicar obras 
de reparación en la caseta que ocupa 
la fuerza de Carabineros del sitio de
nominado la «GuarenLena» de esta 
Capital bajo el tipo de 816 pesetas.

Las personas que deseen tomar 
parte en dicha subasta podrán infor
marse en el negociado general de la 
Intervención donde estará de mani
fiesto el presupuesto de condiciones 
de las referidas obras en la citada ca
seta.

Ayuntamiento que está de manifies
to" en Secretaria.

Lo que se hace público para co
nocimiento de los que quieran tomar 
parte en la subasta.

Palma 26 de Marzo de 1885.—El 
Alcalde accidental, Heriberto Gra- 

p. A. del Ayuntamiento, 
Francisco Gomila, Srio.

Capítulo l.°—Gastos del Ayuntamiento 
2.°—Policía de seguridad. .ídem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem

3.°—Policia urbana y rural...............................
5?— B n -ficencia municipal...............................
6-°—Obras públicas...........................................
9.°—Cargas de justicia y de crédito legal. .
11.—Imprevistos.................................................

Total

Num 1271

RESUMEN DE AMBOS PRESUPUESTOS.
Existencia en 30 de Setiembre ultimo..............................  • • •
Oí iticlades recaudadas procedentes del presupuesto de 1883 a 84. 

Idem id. id. id. de 1884 á ............................................................................

Total de ingreEos . .

&Ud0 J.moskaíi.fl d, los iop.sos y d.l presupuesto mu,.:. I .des ssti. del y, eeupuesto de 1888 Í8d.

fizados desde 30 de Setiembre último hasta 31 de Diciembre, 
publica en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 166 de la ley mum- 
cipal vigente.

, el cu । se m id. id. id. de 1884 á 85

Total de gastos . .

Presupuesto de 1883 á 84.— Periodo de ampliación.

.) • Pí;- L OÍS.

BESUMEN DEFINITIVO.
Tot I del cargo...............................

Idem 8.°—R ui ¿as de uñes anteriores . . .
Idem 9.°—Recursos kg :s para cubrí el déficit

1:5'00 ! 
04‘48 i Exis ;tual .

6.790*86 ’ ■ 
r r.-------------- J tU

81 do Dijiemb o 
c/.• ’or, Ju .n Gil 
Liucho Loteras.

837*§7
3'00

50'00
296 80
87'38

650'79
286'33

12'00
2.714'12

9.570'00

500'75
4.926'03

5.426'78

1.323'50 
122'23 
147'25 
250*00 
427*84

g-578'87
163'61

5.018'30

4.610'87
6.790-86
5.426'7^

16.828-01

9.570'00
5.013‘30

14.583'30

16.828'01
14.583'30

2.244'71

’ Jc  J I a  "lígual Gniscafré.—El Regi-
•; >, Ju.m Sar L— El Secretario,

M.C.D. 2022



2
Núm, 1272.

AíMstmioii ¿e ó Bastóos
Relación de los compradores de fincas y pedimentos de censos de Bienes Nacionales, á quienes se les avisa por memo de este Bo l e t ín  Of ic ia l  que ¡es 

vencen pagarés dentro el mes de Abril próximo, á saber: "
. Número Importe

5U Su ¿leí Término muniei- Número ¿le plazos que se adeuda y en
Nombres de los compradores. domicilio. Clase y nombre de la finca. procedencia inventaiúo. pal en que radica. fechas de sus vencimientos. _Ptas. Cts.

D. Juan Tur y Colomar (canónigo.) Ibiza. Casa Administración de Salinas Las Salinas 41 Ibiza. 2.° plazo 16 Abril 1885. 277*00

Total 277*00

■ Lo que se publica en el Boletín oficial de la provincia para conocimiento de los interesados, conforme se dispone en el artículo 3.° de la Instrucción de 13 de 
Julio de 1878, sobre cobranza de débitos por compra de tincas de Bienes Desamortiz ólos. Palma ue Marzo de 1685.-Bi Aiiminis rado), Gasp a \ ij no.

Num. ¡273
AYUNTAMIENTO DE POBRERAS.

El repartimiento formado para 
atender á los gastos de defensa con
tra la Philoxera, en el presente 
ejercicio de 1884 á 85, tirado sobre 
el número de hectáreas de viüedo, 
enclavado en este distrito municipal, 
estará de manifiesto al público, por 
espacio de ocho dias en la Secretaria 
de osle Ayuntamiento, á contar desde 
la inserción de este anuncia en el 
Bo l e t ín  Of ic ia l  de esta Provincia, á 
efectos de reclamación, pasados ios 
cuales, ninguna será atendida.

Porreras 20 de Marzo de 1885.— 
El Alcalde, Guilleimo Mora.—Por 
acuerdo del Ayuntamiento, Eran- 
cisco Moría, Secretario.

Núm. 1274.
D. Francisco Bello ij Bayle^ Jtiende 

primera insta,neta del distrito de 
la Lonja de esta Ciudad.

Por el presente edicto se pone á pu
blica subasta voluntaria por término 
de treinta (lias á instancia del curador 
de los menores Francisco, Margarita 
Catalina y Bartolomé Calafell y Ale- 
mañy una porción de tieira situada 
en el término de esta ciudad y punto 
llamado San Roca, de estension de 
unas setenta y siete centiáreas, lin
dante por el Norte con tierra de An
tonio Salva; por el Este con el predio 
Son Chimelis de D. Antonio María 
Sbert y Borrás, por el Sur con tierra 
de Guillermo Calafell y Morey y por 
el Oeste con camino, justipreciada en 
venta en tres mil pesetas, para cuyo 
remate ce ha señalado el dia once de
Mayo próximo á las once de su ma
ñana en los estrados de este Juzgado, 
y se vende bajo las condiciones si
guientes.

Primera: que dicha finca se vende: 
con baja del cuarenta por ciento dol 
justiprecio y no se admitirá postura 
alguna que no cubra el justiprecio, 
hecha dicha baja.

Segunda: que los licitadores que 
quieran tormar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado el diez por ciento „ _ , Ley electoral se espide el preser
de! Justiprecio hecha dicha baja, cuya edicto por el cual se cita, Hama
consignación so devolverá acto conti 
nuo de! remate* esceptO la que corros- 
ponda al mayor postor, la cual e o  
conservará en depósito como garantía 
del cumplimiento de la obligación y 
en su caso como parte del precio de 
la venta.

Tercera: que serán de cargo del re
matante los gastos de subasta, rema
te, otorgamiento de escritura, dere

: chos de hipotecas, alodio, el pago de 
los censos á que este afecta la finca 

! que se vende y todo lo demás consi
guiente al traspaso.

Cuarta: que los titulos^do propiedad 
de dicha finca estarán de manifiesto 
en la escribania del presente actuario 
para que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la subasta, 
con los cuales deberán conforma)se y 
no tendrán derecho á exigir ningún 
olio documento después de verificado 
el remate.

Palma veinte y cuatro de Marzo de 
mil cchccientos ochenta y cinco.— 
Francisco Bello.—Ante mi, Guiller
mo Vidal.

Núm, 1273
Hago saber: Que por D. Rafael 

Ramis y Perelló, procurador, mayor । de edad" y de éste vecindario inscrito 
-en las lisias electorales para Diputa
dos á Corles, se ha presentado es
crito de demanda solicitando la in
clusión en las listas electorales de 
esta capital de varios vecinos de ella 
en concepto de capacidades; s me
diante providencia de veinte de los 
corrientes se dió por interpuesta y 
admitida la demanda con los docu
mentos que la instruyen, acordán
dose publicar la pretensión por edic
tos en el modo y forma que prescri
be la Ley electoral vigente.

La inclusión de las personas que 
I se interesa en dicha demanda son 
las que á continuación se espresan.

Como capacidad.

D. Juan A Ico ver y Mas Pons.
D. José Aleo ver y Mas Pons.
D. Telesforo Sansaloni yCerdá.
D. Francisco Pons y Nadal.
D. Juan Pastor y Roig.

Los cuatro primeros abogados _ 
el último albeitar todos de esta ve-

y

ciudad.
En su virtud y en cumplimiento 

de lo dispuesto en los artículos vein
te y siete y veinte y ocho de la citada 

resente

emp'aza á los mismos interesados 
ó cualesquiera otro elector para que 
dentro del término de v :nte dias á 
contar desde la inserción en el Bo- 
LETiN Of ic ia l  de esta Provincia pue
dan comparecer á formular oposi
ción á la inclusión que se pretende.

Palma veinte y tres de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Francisco Bello.—Por su mandado, 
Antonio Sureda.

D. Ricardo Muño^ y Arias, Tenien 
te de Artillería y Secretario de la 
Junta de subastas del Parque de 
Artillería de esta plaza,

Hace saber: que debiendo cele
brarse el dia veintisiete, de Abril 
próximo la venta en subasta pública 
de diez mil setecientos quince kilo
gramos cuatrocientos dos gramos de 
pólvora de. cañón de la Fábrica de 
Murcia, ciento cincuenta kilogramos 
de pólvora para salvas, y ciento 
ochenta y cuatro kilogramos de pól
vora de fusil de desbarate de cartu
chos inútil para el servicio de guerra 

1 según disposición del Excmo. señor 
Director General de Artillería de 
veinte y seis de Setiembre último, 
se convoca por el ^presente anuncio 
á todas las personas que deseen to
mar parte en dicha licitación, cuyo 
acto tendrá lugar á las once de la 
mañana del dia espresado en el local 
que ocupa las oficinas de la Coman
dancia de Artillería de esta plaza 
con arreglo á los pliegos de condi
ciones y precios limites que deben 
regir en dicha subasta y que se ha
llarán dmmaihíiesto en dichas ofici
nas todos los días no festivos de 
nueve á una de la mañana para las 
personas que deseen enterarse de 
los mismos asi como las muestras 
de los espresados artículos á las 
mismas horas en el Almacén de la 
sala de armas.

Las proposiciones que se presen
ten deberán estar redactadas con 
estricta sujeción al modelo que ha 
continuación se inserta estendidas 
cu el papel del sello onceno acom
pañando á ellas el talón de depósito 
que marca la condición tercera del 
pliego de condiciones.

Ibiza 23 Marzo de 1885.—Ricardo 
Muñoz.—V.° B.e, El Comandante 
Capitán presidente, José Feliu.

Modelo de proposición.

El que suscribe vecino de. ®11" 
tirado del anuncio y pliego de condi- 
c ones para enagenar en pública 
subasta dos (tales) artículos com
promete á satisfacer por cada kilo
gramo de (tal)...... la cantidad de... - 
por cada cajón de empaque (tantas 
en letra) pesetas por cada saco de 
idem (tantas en letra) pesetas acom* 
pañando la garantía exigida.

Fecha y firma del proponente.

Núm. 1276
D. Ramón Mariano BallesUr, Abogado 

g Escribano del -Juzgado de primera 
instancia d'cl distrito de la Catedral de 
esta Ciudad. e

Certifico: Que en los autos pro
movidos por Don Pedro Antonio 
Obrador y otro contra D. Francisco 
Gacias y* Garau sobre nulidad de 
cierta escritura se ha mandado pu
blicar la siguiente cédula.

«En virtud de la presente cédula 
de citación se hace saber á D. Fran
cisco Garcías y Garau, vecino que 
fué de la villa de Sineu de esta Isla 
como por parte de D. Pedro Antonio 
Obrador y D. Sebastian Domengese 
presentó demanda con 29 de Setiem
bre de 1880 para que se declarase 
nula y sin efecto la escritura pública 
otorgada en seis d@ Setiembre de mil 
ochocientos setenta y seis ante Don 
Gaspar Riutort por la que dicho 
Gacias rendió á su tia D * Luisa 
Riera varias fincas, cuya demanda 
fué ampliada con escrito de siete de 
Febrero de mil ochocientos ochenta 
y uno, de cuyas demandas se confi
rió traslado con emplazamiento al 
precitado D. Francisco Gacias y Ga
rau con providencia de diez y ocho 
de Junio de mil ochocientos ochenta 
\ tres; y en consecuencia se cita y 
emplaza al repetido Don Francisco 
Gacias y Garau para que comparez
ca en los autos dentro de nueve dias 
improrrogables, personándose en 
forma, é ignorándose el paradero 
del mismo Gaciasse publica la pre
sente cédula á fin de que comparezca 
en el término señalado bajo aperci
bimiento de que en su defecto le pa
rará el perjuicio á que haya lugar 
en derecho.

Palma diez y siete de Marzo de 
mil ochocientos ochenta y cinco.— 
Ramón M.° Ballester.

Y á los efectos mandados se espi
de la presente certificación.

Palma diez y siete de Marzo 1885. 
—Ramón M* Ballester.

M.C.D. 2022



Núm. 1277
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

5imieutos registrados en este juzgado durante la 2/ decena de Noviembre de 188-L.

NACIDOS VIVOS. NACIDOS SIN VIDA 
y muertos antes de ser inscritos Total

Dias.

Tf
12
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clases.

1
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1
1
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9 110 19 » » » 19 » » » » » » » 19
Palma 20 de 

unció Mas.
Noviembre de 188i.--E Juez municipal, Guillermo Ig-

Defunciones registradas en este juzgado duraníe la 2.a Jeecna de Noviembre de 1884, 
clasificadas por sexo g estado civil de los /allecidos.

Dias.

in a LL Z£1CIBOS.
Total

VARONES. HEMBRAS. general.
Solteros. Casados. Viudos. To t a l . Solteras. Casadas. Viudas. To t a l .

11 » 1 1 2 » » » o
12 » » » » » » » »
13 1 1 » 2 » » » » 2
14 » 2 » 2 » » » 2
15 1 1 » 2 * » » 2
16 » » » » » 1 1 1
17 1 » » 1 1 » » 1 2
18 1 » » 1 4 » » 4 5
19 » 1 » 1 » 1 1 2
20 1 1 » 2 » » » » 2

5 7 1 13 5 1 1 7 20
Palma 20 de Noviembre de 1884.—El Juez Municipal, Guil ermo Ig

nacio Mas.

Núm. j 278
JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

^ciMíaxpoj registrados en este Juzgado durante la tercera decena de Noviembre

NACIDOS VIVOS.

Pías. LEGÍTIMOS. NO LEGITIMOS Total 

de 

vivos.
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em
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H
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21 » B » 8 i
22 * * » » ■
23 1 1 » 1
21 1 1 2 w 2
25 n 1 1 1
26 2 1 3 3
27 1 1 2 2
28 1 » 1 a w » 1
29 •2 * 2 * 2
30 * a « • * 0 •

ri l~12 u 1 ~ 12

NAOlrfllENTBS S1R VIUA 
y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS

TOTALLEGITIMOS. NO LEGITIMOS Total

ca o 
C o K m

br
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1 «D
1 ®

-1 2 I 3
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muer-
de

ambas
ti > o

H
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<
£ tos • 

___ ____ • elases

1 » » 1 8 •
» 1 * » » » B »
» 1 • 8 > 1 ' 1 1
8 1 l » 1 p 1 2
8 1 8 1 8 » 1
9 8 • 8 D » 9 3
1 1 • » » » * 2
» 1 » » B » 1
» • 1 1 b 1 » 2
» » > i » 1 1 »

- ________
* • 8 B 1 » V 12

\i : 30 de Dicicmbrede 1881.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio

JUZGADO MUNICIPAL DEL DISTRITO DE LA LONJA.—Pa l ma .

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado durante la tercera decena de Noviembre, 
de 1884, clasificadas por sexo u estado civil de los fallecidos.

Días.

S? A Sa Sj  £>] €3 Sí €8 .
T«TAt

VARONES. HEMBRAS

Solteros Casados Viudos. Total i Soltera ^asadas Viudas. Total.
geaernl

21 1 » » 1 » » 1 1 2
22 » » 1 1 1 0 D 1 1 2
23 » 1 » 1 0 8 • e 1
24 0 » » » 8 » D • •
25 1 » ü 1 1 6 1 2 8
26 » » 0 » » » • > i
27 » 0 1 1 8 8 • > 1
28 » » » » « » 8 8 »
29 •2 2 8 • » P 2
30 1 0 8 1 1 • 1 1 3

5 1 2 8 2 3 5 1 18
Palma 30 de Noviembre de 1884.—El Juez Municipal, Guillermo Ignacio 

Mas.

Suscrícion Nacional para socorrer á las Salom. . 4 »
victimas de los terremotos en las pro
vincias Andaluzas.

Pesetas. Pesetas.

Andrés Munar
Santandrcu. .

Jaime Homar
4 »

Suma anterior. .

Ayuntamiento de
El Ayuntamien

to por el 10 
p g de la can
tidad presu
puestada para 
imprevistos. .

D. Antonio Ros- 
selló Pizá. .

Rafael Rosselló 
Rosselló. .

Pedro Simonet
Rosselló. .

Pedro PizáGarau 
Melchor Bordoy

Salem .
Bartolomé Simo

net Busquéis.
Miguel Coll 

Amengual. .
Cristóbal Salom

Bordoy. .
Bernardo Borras 

Garau Pro. .
Bernardo Reinés 

Sampol Pro. .
Juan Reinés Va- 

lléa Presbítero
Melchor Bordoy 

Salom Pro. .
Pedro José Sam

pol Cafíellas. .
Miguel Perelló 

Sampol. .
G e r o nima Pol 

Amengua!. .
Catalina Palou

Eran. .
Juan Borrás Ga

rau. .
Narciso Rosselló 

Borrás. .
Nicolás Rosselló 

Palou. .
J u a n Simonet 

Borrás. .
Antonio Baile 

Real, .
Margarita Valles 

Rosselló. .
Raimundo Mir 

Perelló. .
J uan O r d i n es 

Sans. .
Gaspar Homar

•llaró.

40-58

25 »

5 8

5 »
5 8

5 8

5 »

5 »

5 »

5 8

5 6

5 8

5 8

5 »

5 »

5 8

5 »

5 8

5 8

5 8

5 »

5 »

5 »

5 8

5 »

88.269*17

•

Gu ardióla. .
Sebastian Fiol

Fiol. .
Mateo Salom

Rosselló .
Pedro Simonet

Pons. .
J u a n P a r e t s

Guasp. .
Pablo Rosselló

Arrom. .
Juan Simonet

Reus. .
AntonioGu«rdio- 

laGelabert. .
Antonio Gelabert

Rotger. .
Andrés Campiña

Borrás. .
Miguel Reinés

Vallés. .
Rosa Margarita

Pizá Rosselló.
Nicolás Salas Pa

lou. .
Juan Pizá Ros- 

selló. .
Francisco Xame- 

na Sampol. .
Pedro Juan Fcr- 

teza Pomar. .
José Sastre Pou.
Andrés Isern Xa- 

mena. .
And rés Salom

Bennasar, .
Pedro Rosselló

Roig. .
Gabriel Borrás

Pastor. .
Jorge Sampol

Pastor. .
Miguel Roig Pizá
A n t o mo Pizá

Brunet. .
Jaime Pizá Jau- 

mico. .
Gabriel Homar

Perelló. .
Miguel Compañy

Rosselló, ."
Bartolomé Mer- 

cerCoh. .
Nicolás Gelabert

Salom.. . .
Francisco Serra

Piibas. . , .

3 »

3 »

2-50

2-50

2*50

2-50

2*50

2 >

2 »

2 i

2 »

2 »

2 »

2 .

1-35

1*25
1-25

1-20

1 »

1 .

1 8

1 8
1 8

1 8

1 8

1 .

1 8

1 »

1 .

1 8
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/g.
Rafael Pizá Real. 
Gerónimo Juan

Rotjer. . . .
Bernadino H o - 

mar Roig. . .
Andrés Homar

Guardiola. .
Francisco Rosse- 

lló A'oy. . .
Gabriel G u a s p 

Simonet. . .
Miguel Pcrelló 

Bordoy. . .
Miguel Xamena 

Fio!. . . .
Pedro Bernafe y 

Font. . . .
Pedro Borras 

Pastor. . .
Franóiscp Cam- 

pins Ferver. .
José Fortoza Po

mar. . . .
Sebastian Pizá y 

Mas. . . .
Mateo Bénnasar 

Morante. . .
Bern ardi no Cam- 

pins Parets. .
Jaime Rosselló y

Col!. . . .
Antonio Culi. .
Miguel Reinés y

Homar. . .
Antonio Salom y

Bennazar. .
Bartolomé Roa- 

selló A m e n - 
gual. . . .

Miguel Plomar
Reinés. . .

Bernardo Roig 
Rosselló. . .

Antonio Villalon- 
ga Siquier. .

Guillermo Ho
mar Campins.

Juan Roig. . .
Guillermo Far y

Sampof. . .
J u a n M un tañer 

Horrach. . .
Juan Val'cañeras 

Rosselló. , .
Juan Gelabert y 

Brunet. . .
Jaime Fullana y 

Simonet. . .
Rafael Cayetano 

Rosselló Simo
net. . . .

Miguel Aguiló y 
Bou ni n. .

Bernardino Seguí 
Lorenzo Homar 

Pereiló. .
María Qaetglas y 

Ripoll, viuda.
Arnaldo Rosselló

Rotger. .
Antonio Gonza- 

les. .
Miguel Pons y

Pons. .
Miguel Bénnasar

Vallcanerás. . 
Ignacio Noguera 
Nicolás Salas Sa

las.................. 
Pedro F e r r e r

Comps íy. . .
Pedro José Mun- 

taner Horrach. 
Guillermo Ber- 

nat Coll. .
Bárbara Homar

1 »

1 w

1 »

1 »

1 »

1 »

1 »

1 »

1 »

1 »

1 »

1 »

1 »

1 »

1 »

] »
1 »

1 »

1 »

1 »

1 »

1 »

1 »

1 »
1 »

1 ))

1 »

1 »

0'60

0‘55

0‘50

0‘50
0‘50

0650

0‘50

0‘50

0‘50

0-50

0-50
0-50

0‘50

0*50

0‘50

Pereiló. . .
Francisco Rosse

lló Fiol, , .
Antonio Sampol 

Homar. . .
P e d r o Fullana 

Simonet. , .
Juan Pizá Bibi- 

loni. . . .
Mateo B o r ; á s

Pizá. . . .
Miguel Sampol

Sampol. . .
Pedro Pereiló

Campiña. . .
Francisca B e r - 

nat................
Juana Ana Ripoll 
Bernardino Or- 

dines. . . .
Maiia Btbiloni.
Juana María Ge-

labert. .
Andrés Rosselló.
Jaime Gelabert

Rosselló. .
J a i m e Rotger

Rosselló. .
Francisca Pizá 
Pedro José Sastre 
MagdalenaOliver

Borras. .
F r a ncisco Far

Reinés. .
Colora a Salom.
Lorenzo Colora

Magraner. .
G a s p a r Isern

Riutort. .
Cristóbal Gela

bert Rotgor. .
Miguel Bibiloni

Bennaser. .
Guillermo Arrom 
Jurge Pizá Matas 
Catalina Rosselló 
Antonia Pizá . 
Guillermo Hor- 

rach Simonet.
Juan Bibiloni

Bibiloni. .
Rafael Guardiola

Borras. .
Jaime Rosselló

Rotger. .
Bartolomé Xa- 

mera. .
Bernardino Ge

labert. .
Antonio Guar

diola Simonet
Juan Sampol Pe- 

relló. .
Catalina Rosselló 
Juan Pizá. .
Francisco Sastre 
Pedro Ferrer Ho

mar. .
Antonio R e u s 

Vallcaneras .
Bernardo Colo

mar Fiol. .
Nicolás Borras

Arrom. .
Cristóbal Crespi 

Mateu. .
Jaime Rosselló 

01 i ver. .
CataLimGeL L ¿rt 

Borras Viuda.
Juan X; mu y

Gelabert. . 
Jaime Gelabert. 
Catalina Lint, . 
Juan Gelabert. . 
Catalina Mut. .

0‘50

0‘50

0-50

0*50

0-50

0‘50

0-50

0'50

0-50 
0‘50

0-50 .
0‘50

0-50 
0‘50

0-40

0-40 
0-40
0‘40

0-35

0-35 
0‘35

0‘30

0-30

0‘30

0-30 
030 
0-30 
0*30 
0-30

. 0-30

0‘30

0‘30

0-30

0-30

0‘30

0-30

0-30

0‘30 
0-30

0‘30

0-25

0-25

0‘25

0-25

0-25

[aan Gelabert. . 
Antonia Rosselló 
Juan Gomila. .
Miguel Guardio- 

y Vidal. .
Jaime Pereiló y 

Simonet. .
Bartolomé Arrom
Catalina Ferrer

Sampol, .
A u ton jo Vida1. - 
Jaime Mercer y

Pizá. , .
Colonia ViiUca- 

neras Viuda. .
Pedro Andrés

Rotger. .
Margarita Guar

diola Viuda. .
Bartolomé Sam- 

pql. .
Luis López. .
Catalina Benna-

sar, .
Auto nio Retís

Borras. .
MargaritaHomar 
Antonio Guar

diola. •
Antonio Barceló. 
Margarita Salas. 
Lorenzo Rosselló

Ferrer. .
Arnaldo Rosselló

Homar. .
C-atalinaFonollar 
Poncio Coll Mun- 

taner. ■ .
Jaime Borras. . 
Barbara Salom. 
Francisco Ferrer 
Pedro Isern Pas

tor. .
Juan Parets Sa

lom .
GasparlsernPns- 

tor. .
Miguel Fe relió.
Antonio Munta-

ner. .
Bartolomé Ferrer 
Catalina Bibiloni 
Francisco Rey ó

Juan. .
Bautista Guar

diola. .
R a fael Homar 

Col ornar. .
Z’edro Antonio

Rey ó, .
Margarita Sastre 
Catalina Barceló. 
Gaspar Vallca

neras. -
Bartolomé Fiol. 
Antonia Vidal. . 
Catalina Far. . 
Rosa Coll. .
Juana Homar. . 
Antonio Ripoll. 
Antonio Benna-

sar. .
Juan Colomar. . 
Miguel P. ricas. 
Margarita Rotger 
Juan Ferrer. . 
Antonio Camcio. 
Margarita Rosse-

l’ó. .
Gabriel Mayo!. .

.iCa g¿u., 
celó. .

De varios vicinos

0-25 
0‘25 
0-25

0-25

0-25 
0‘25

0-25
0-25

0-25

0-25

0‘25

0-25

0‘25 
0‘25

0-25

0-25 
0-25

0-25 
0-25 
0‘25

0‘25

0-25
0-25

0‘25 
0*25 
0-25 
0‘25

0*25

0-25

0-25 
0*25

0*25 
0-25 
0-25

0*25

0*25

0‘25

0-25 
0-25 
0-25

0-25 
0!25 
0“25 
0:25 
0*25 
0*25
0‘25

0-25 
0-25 
0*25 
0‘25 
0‘25 
0-25

0-25

Aijuntamúnto íe Llostta.

D. Bartolomé
, Be n n a s 8 e r
Juliá. . 10 »

Juan Mimar y
Villalonga . 1 *

Jaime Capó y
Alcovm. . 1 »

Miguel P nsCoil 1 »
Lorenzo Catalá

Ferrer. . 1 »
Juan A ¡cover Bo- 

nafé. . 2 »
Antonio Real Pou 50 »
Gabriel Real y

Llabrés. . 25 w
G u i 1 1 e r m o

Bes ta r d y
Esteva. . 1 »

JuanBestardColl 2 »
Antonio Rbrl-

nns Maten . 1 »
Bartolomé

Abrinas Mateu 1 »
Miguel V: lalon- 

ga Coll. . 1 *
Jaime Ramón y •

Coll. . 1 »
Gabriel Alcover

Moyá. . 1 •
Jaime Ramón y

Bestard. . 1 »
Antonio "Crespi y

Cañellfis. . 1 •
Lorenzo Abrinas

Martoreli. . 1 *
Bartolomé Bon- 

nasar Coll. . 1 *
Cosme Reus Ra

món. . 1'25
José Ramón Or- 

dinas. . l‘5O
Catalina Bestard

Coll. . 1 »
Monserrate Ma

riano Nicolao. 1 »
Juan Ramón Ga- 

rau. . 1 *
Lorenzo Beltran

Coll. . 1 »
Gabriel Mateu y

Eran. _ \ 2'50
Jorge Catalá Real 1'25
Migue! Fiol Bau

za . . 1 »
Antonio Ramón

Mateu. . 1 »
Miguel Culi Mar

qués. . 2 »
Juan Mut Capó. 1 *
Juan Pons Ros-

•selfó. . 1*25
J a i m e Santan- 

dreu Villalonga. 1 »
Juan Horrach y

Frau. . 1 *
Juan Jaume Ra

món. . 1*50
Bartolomé Bes

tard Ramón. . 1 »
Do otros vecinos 

que no quisie
ron da r su 
nombre. . 57'55

Sociídatl de Socorros
Mútíios.—La Union.
Por manos de su 

Presidente. . 45‘30
. 2

0-25

0-25 
0‘25 
C" 25

0*25

0-25
38-48

---------- 345-48

Total pesetas. . Sí

0-50 0‘25
0*25 i PALMA.—Impr. de la Casa doMi°
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